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RESUMEN 
 
 
El presente artículo aborda la aplicación supletoria de las normas de derecho 

privado en la resolución de laudos durante los arbitrajes en los que el Programa 

Nacional de Asistencia Alimentaria actúo como Entidad durante el periodo del 

2003 al 2019. Para ello, la autora realizó una investigación de los mencionados 

laudos que se obtuvieron de la plataforma del Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado – SEACE. Como resultado, se identificaron cuatro 

casos en los que la autora considera que la decisión del laudo estuvo 

fundamentada en argumentos basados en las normas de derecho privado, lo 

cual no resultaba pertinente legalmente, debido a que pudo haber sido aplicada 

la normativa de contrataciones del Estado. 

 
Palabras clave 
Derecho Administrativo, Arbitraje, Contrataciones con el Estado, PRONAA 

 
 
ABSTRACT 

 
 
This article approachs the supplementary application of private law rules in the 

resolution of awards during arbitrations in which the Programa Nacional de 

Asistencia Alimentaria acted as an Entity during the period from 2003 to 2019. 

For this, the author carried out an investigation of the aforementioned awards that 

were obtained from the platform of the Sistema Electrónico de Contrataciones 

del Estado – SEACE. As a result, four cases were identified in which the author 

considers that the decision of the award was based on arguments based on 

private law, which was not legally relevant, since the State contracting regulations 

could have been applied. 
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INTRODUCCIÓN 
La resolución de controversias que se suscitan durante la ejecución de contratos 

suscritos en el marco de la normativa de contrataciones del Estado (EC, en 

adelante) pueden ser resueltas a través de la jurisdicción arbitral. 

 
En el presente artículo, se realizó una investigación sobre la resolución de laudos 

durante los arbitrajes en los que el Programa Nacional de Asistencia Alimentaria 

(PRONAA, en adelante) actúo como Entidad durante el periodo del 2003 al 2019, 

los cuales se obtuvieron de la Plataforma del SEACE. 

 
El objetivo de la investigación fue analizar si la aplicación supletoria de las 

normas de derecho privado (NDP, en adelante) para fundamentar las decisiones 

de los laudos en los que el PRONAA actúo como Entidad fue realizada 

adecuadamente por la jurisdicción arbitral. Como resultado, se identificaron 

cuatro (04) laudos en los que la autora considera que la decisión del laudo estuvo 

fundamentada en argumentos basados en la aplicación supletoria del derecho 

privado, lo cual no resultaba pertinente legalmente, debido a que pudo haber 

sido aplicada la normativa de contrataciones del Estado (NCE, en adelante) 

como se expondrá en el presente artículo. 

 
I. Sección 1: Aplicación supletoria de las normas de derecho privado en la 
resolución de controversias sometidas a jurisdicción arbitral en el marco 
de contratos suscritos bajo la normativa de contrataciones del Estado 

 
Actualmente, las controversias que se suscitan durante la EC pueden ser 

resueltas mediante conciliación o arbitraje, de acuerdo a lo señalado en el 45 del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF (TUO de la LCE, en adelante). 

 
Cabe señalar que, durante el periodo del 2001 al 2019, la NCE ha ido variando 

en lo que respecta a la aplicación supletoria de las NDP. En ese sentido, es 

importante tener en cuenta los argumentos utilizados por los árbitros y/o 

tribunales arbitrales en la resolución de controversias, que, en una aplicación 

idónea e ideal de la norma y en la que se regularan todos los posibles escenarios 
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de controversias, deberían limitarse a utilizar la propia NCE. No obstante, ante 

algún vacío o deficiencia legal, se aplican supletoriamente las normas de 

derecho público y, en última instancia, las NDP. 

I.1. Revisión de la normativa de contrataciones del Estado sobre la 
supletoriedad de las normas de derecho privado en la resolución de 
controversias en sede arbitral desde el 2001 al 2019 

 
La aplicación supletoria de las NDP ha estado presente en NCE a lo largo de los 

años. A efectos del presente artículo, consideramos idóneo realizar una revisión 

de la regulación desde el 2001 al 2019, específicamente, sobre la supletoriedad 

de las NDP en la resolución de controversias durante la EC. 

 
En primer lugar, el artículo 117 del DS Nº 013-2001-PCM del 12 de febrero de 

2001 “Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”, se 

aprecia que la aplicación supletoria del Código Civil (CC, en adelante) ocurre 

cuando no sea posible aplicar las normas del Título III “De las normas de 

contratación y ejecución de contratos” del mencionado Decreto Supremo. 

 
Asimismo, en el artículo 119 del mencionado DS, se advierte que, los artículos 

183 y 184 del CC se aplican respecto del cálculo de plazos de duración del 

contrato y prórrogas. En adición a ello, en la sétima disposición complementaria 

del indicado Decreto Supremo, se señala que las disposiciones del CC son de 

aplicación supletoria en caso de vacío o deficiencia en la regulación de los 

procesos de selección convocados. 

 
En segundo lugar, en el artículo 201 del DS Nº 083-2004-PCM del 29 de 

diciembre de 2004, Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, se señala que son de aplicación supletoria las normas 

del CC en cuanto al contenido del contrato. Asimismo, en el artículo 206 del 

indicado DS, se señala que, sobre el cálculo del cómputo de plazos en la etapa 

de EC, serán aplicables de forma supletoria los artículos 183 y 184 del CC. 

Asimismo, en el artículo 238 del mencionado DS, se indica que, en caso de 

retraso de pago, los intereses legales se aplicarán supletoriamente considerando 

las disposiciones del CC. 
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En tercer lugar, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1017 del 03 de junio de 

2008, Ley de Contrataciones del Estado, se señala que la Ley y el Reglamento 

prevalecen sobre las normas de derecho público y sobre aquellas de derecho 

privado. En el numeral 52.3 del artículo 52 del mencionado DL, sobre la 

resolución de controversias durante el arbitraje, se señala, por primera vez, que 

se debe aplicar la Constitución, la Ley y Reglamento de Contrataciones del 

Estado, las normas de derecho público y privado manteniendo obligatoriamente 

este orden de prelación; de lo contrario, se incurrirá en causal de anulación de 

laudo. 

En cuarto lugar, en el artículo 142 del DS Nº 184-2008-EF del 31 de enero de 

2009 “Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado”, sobre el contenido 

del contrato, se indica que serán aplicables de forma supletoria las NDP en caso 

de ausencia de las normas de derecho público y estas últimas son de aplicación 

supletoria cuando no ha sido previsto en la Ley o en el Reglamento. En adición 

a ello, el artículo 152 del mencionado DS señala, sobre el cómputo de plazos, 

que para determinar el plazo de EC se aplicarán supletoriamente los artículos 

183 y 184 del CC. 

En quinto lugar, el artículo 121 del TUO de la Ley Nº 30225 del 11 de julio de 

2014 “Ley de Contrataciones del Estado”, sobre el cómputo de plazos, señala 

que la EC se computa en días calendario a menos que el Reglamento indique lo 

contrario aplicándose supletoriamente los artículos 183 y 184 del CC. Asimismo, 

en la primera disposición complementaria final de la indicada Ley, se señala que, 

en lo no previsto en la Ley y su Reglamento, se aplicará de forma supletoria las 

normas de derecho público y en ausencia de estas, las NDP. 

En sexto lugar, el numeral 45.3 del artículo 45 del DL Nº 1341 del 06 de enero 

de 2017 “Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado”, sobre los medios de solución de controversias de la 

EC, señala que se aplicarán las NDP cuando no se haya podido aplicar la 

Constitución, la Ley, su Reglamento y las normas de derecho público. Además 

de ello, en la primera disposición complementaria final del indicado DL, se señala 
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que, en lo no previsto en la Ley y su Reglamento, se aplicará de forma supletoria 

las normas de derecho público y, en ausencia de estas, las NDP. 

 
En el numeral 45.10 del artículo 45 del DL Nº 1444 del 15 de setiembre de 2018 

“Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado”, sobre los medios de solución de controversias en la EC, señala que se 

aplicará la Constitución, la Ley, su Reglamento y las normas de derecho público 

y, en ausencia de estas, se aplicarán las NDP. 

 
Como se evidencia, la aplicación supletoria de las normas privadas o de derecho 

civil ha estado presente en la NDE desde el 2001. Inicialmente, la aplicación 

supletoria ocurría en aspectos puntuales; por ejemplo, sobre el contrato mismo 

a falta de norma o acuerdo entre las partes, respecto al cálculo de plazos de la 

duración de un contrato y sus respectivas prórrogas y/o al cálculo de intereses 

legales. 

 
No obstante, el hito de mayor relevancia ocurre con el DL Nº 1017 del 03 de junio 

de 2008, Ley de Contrataciones del Estado, mediante el cual se establece 

expresamente un orden de prelación normativa en la aplicación del Derecho en 

un escenario de resolución de controversias sometidas a jurisdicción arbitral. 

Asimismo, este orden de prelación se mantiene hasta la actualidad; en ese 

sentido, primero se aplica la Constitución, luego la Ley y su Reglamento, las 

normas de derecho público y, por último, las NDP. 

I.2. Naturaleza jurídica de los actos emitidos por las entidades públicas 
durante la ejecución de un contrato suscrito bajo la normativa de 
contrataciones del Estado 

 
En el marco de la contratación de bienes, servicios y obras, las entidades 

desarrollan sus actividades mediante distintas formas jurídicas. Por ejemplo, 

cuando nos referimos a la naturaleza jurídica de un procedimiento de selección 

para la satisfacción de necesidades de bienes, servicios u obras, para los autores 

Nestor Shimabukuro y Oscar Alejos (2018, p. 65), esta consiste en un 

procedimiento administrativo, que se encuentran conformado por etapas de la 

Administración como la convocatoria o emisión de bases y actos del 
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administrado como la observación de bases y presentación de ofertas. Las 

etapas mencionadas tienen como finalidad alcanzar un interés público 

predeterminado. 

 
Sin perjuicio de lo señalado, el Decreto Supremo Nº 162-2021-EF contiene la 

definición de “procedimiento de selección” en los siguientes términos: 

 
Procedimiento de selección: Es un procedimiento de naturaleza administrativa que 

comprende un conjunto de actos de gestión administrativa que se desarrollan con 

la finalidad de seleccionar a un proveedor (…) 

Asimismo, la exposición de motivos del mencionado decreto supremo señala que 

un procedimiento de selección en el marco de la NCE tiene la siguiente 

naturaleza: 

 
En ese sentido, si bien los procedimientos de selección que se realizan en el 

marco de la contratación pública tienen naturaleza administrativa, en tanto es el 

Estado el principal actor y despliega actos de gestión administrativa en su interior, 

no se trata de un procedimiento administrativo en los términos de la Ley Nº 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General (LPAG), pues tiene por finalidad la 

realización de un negocio jurídico, (…)Así, el que los procedimientos de selección 

de contratación pública decanten en la suscripción de un contrato, representa el 

apartamiento de las reglas generales del procedimiento administrativo bajo los 

términos de la LPAG, pues conlleva la necesidad de establecer reglas y requisitos 

acordes con las condiciones de mercado e incluso con la necesidad especifica 

que se pretende satisfacer (…) lo cual no implica que los regímenes de 

contratación pública deben observar obligatoriamente los plazos previstos en la 

LPAG, pues no estamos ante un procedimiento administrativo en los términos de 

la referida normativa, (…) (El subrayado es nuestro) 

 
Al respecto, consideramos que la definición de “procedimiento de selección” que 

pretende realizar el Decreto Supremo Nº 162-2021-EF y su exposición de 

motivos reafirman el hecho de que se tratan de un procedimiento administrativo, 

pero que, por sus características especiales como decantar en la suscripción de 

un contrato y no considerar los plazos del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo Nº 004- 
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2019-JUS (TUO de la LPAG, en adelante), deben apartarse de la regulación de 

la indicada ley. 

 
Sin perjuicio de ello, consideramos que el procedimiento de selección, sí se trata 

de un procedimiento de administrativo de acuerdo al TUO de la LPAG, pues, de 

acuerdo al artículo 29 de la mencionada norma, el procedimiento administrativo 

es un conjunto de actos y diligencias que conducen a la emisión de un acto 

administrativo que producen efectos jurídicos individuales o individualizables 

sobre intereses, obligaciones o derechos de los administrados. 

 
Por ello, somos de la opinión de que un procedimiento de selección se encuentra 

conformado por actos o diligencias como las etapas de convocatoria, publicación 

de bases, formulación de consultas y/u observación, entre otras, que decantan 

finalmente en la suscripción de un acto. Este acto genera efectos jurídicos para 

los administrados como derechos y obligaciones como la obligación de entrega 

de un bien y/o servicio y la contraprestación que deben pagar las entidades por 

dicha entrega. 

 
Por lo tanto, los procedimientos de selección, a nuestro criterio, se tratarían de 

procedimientos administrativos que cuentan con características derivadas de la 

normativa especial, es decir, la NCE y acordes con la finalidad pública que 

persiguen, pero que no implican que carezca de su naturaleza de procedimiento 

administrativo. 

 
Asimismo, en el marco de la EC, existe una discrepancia respecto a la naturaleza 

jurídica de los actos que emiten las entidades. Al respecto, algunos autores 

consideran que se tratarían de actos administrativos, mientras que otros autores 

mantienen la postura de que se tratarían de actos de ejecución contractual más 

ligados a la naturaleza civil. 

 
En términos generales, las actuaciones que realizan las entidades 

administrativas, en ejercicio de la función administrativa, se deben realizar 
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siguiendo las disposiciones del TUO de la LPAG, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo II1. 

 
En ese sentido, como ya señalamos, cuando nos referimos a la NCE, nos 

referimos a un procedimiento administrativo especial regulado, actualmente, en 

el TUO de la LCE, a fin de abastecer a las entidades públicas de bienes, servicios 

y/u obras. 

 
Asimismo, cuando nos referimos a los actos emitidos por la entidad pública 

durante la ejecución de un contrato, existen distintos actos; por ejemplo, el autor 

Ibagón (2012, pp. 17-23) considera que se debe diferenciar entre los actos 

emitidos en virtud de los poderes excepcionales de la Administración de los 

demás actos contractuales como aquellos en que la entidad unilateralmente 

puede actuar como la disposición de prestaciones adicionales, declaratoria de 

nulidad de contrato, entre otros. 

 
Por otro lado, existen actos, cuya regulación exigen ser solicitados por los 

contratistas y autorizados por la Entidad, siguiendo determinados requisitos 

como plazos y formalidades establecidos normativamente; por ejemplo, las 

solicitudes de ampliaciones de plazo que requieren ser interpuesta en un 

determinado plazo y sustentar legalmente el caso de hecho fortuito o fuerza 

mayor. Asimismo, otras actuaciones, en el marco de la ejecución de contratos, 

requieren incluso un acuerdo de las partes o aceptación del contratista de 

acuerdo a la NCE; por ejemplo, las modificaciones convencionales, 

valorizaciones y liquidaciones de obra y suspensión del inicio de ejecución de 

obra, entre otros. 

 
Por lo expuesto, establecer la naturaleza de los actos señalados durante la 

ejecución contractual tiene relevancia para establecer el régimen jurídico 

pertinente, el procedimiento a observar, el tipo correcto de comunicación, vía de 

impugnación, entre otros. 

 
1 Artículo II. Contenido 
(…) 2. Las leyes que crean y regulan los procedimientos especiales no podrán imponer 
condiciones menos favorables a los administrados que las previstas en la presente Ley. 
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Al respecto, consideramos que los actos emitidos durante la EC constituyen 

siempre actos administrativos, ya que sin importar los requisitos y/o plazos son 

actos cuyo origen se establece en las normas aplicables en estricto cumplimiento 

del principio de legalidad. 

 
En primer lugar, los actos administrativos se emiten según las potestades 

públicas designadas legalmente a las entidades, en ejercicio de autoridad 

pública, y cumpliendo con el mandato legal para el cual se encuentra autorizado. 

 
Al respecto, Oscar Alejos (2020, pp.143-144) señala, sobre la emisión de actos 

administrativos, que el origen de que el Estado asuma un poder de dirección, 

durante la ejecución de un contrato, son las prerrogativas establecidas en las 

normas legales, es decir, el respeto al principio de legalidad a fin de garantizar 

la satisfacción del interés público. 

 
En segundo lugar, de acuerdo al artículo 1 del TUO de la LPAG, los actos 

administrativos ocurren cuando la entidad pública se dirige hacia los 

administrados. Asimismo, el concepto de acto administrativo, de acuerdo al TUO 

de la LPAG, se refiere a aquel acto que se trata de una declaración de una 

entidad pública que, en el marco de normas de derecho público, está destinada 

a producir efectos jurídicos de ventaja y/o desventaja sobre los intereses, 

obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta. 

 
En ese sentido, Juan Carlos Morón (2001, pp. 242-247) afirma que, los actos 

administrativos contienen los siguientes elementos: a) Una declaración por parte 

de una entidad, b) Produce efectos jurídicos externos, c) Recae en derechos 

intereses y obligaciones administrativas, d) En una situación específica, e) En el 

ejercicio del derecho público; y, f) Sus efectos pueden ser individuales o 

individualizables. 

 
Al respecto, no cabe duda que cualquier actuación de las entidades públicas, 

durante la ejecución de un contrato, produce efectos jurídicos a los 

administrados. Por ejemplo, con la aprobación de prestaciones adicionales, se 
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favorecerían las ganancias que un contratista puede percibir y, con la aplicación 

de penalidades, el contratista vería perjudicado su patrimonio o expectativas de 

ganancias con una determinada contratación. 

En tercer lugar, los actos administrativos deben cumplir con el requisito de 

motivación, bajo sanción de nulidad, salvo en casos en los cuales no se requiera 

dicha motivación o pueda ser aplicada la figura de conservación del acto 

administrativo, tal como se encuentra establecido en el TUO de la LPAG. 

Sobre el particular, los actos emitidos por la entidad durante la ejecución de un 

contrato encuentran su mayor motivación en la obediencia estricta de los 

requisitos que establece la propia NCE que, en algunos casos, no exige que la 

entidad pública fundamente expresamente el motivo de sus decisiones; por 

ejemplo, en caso la Entidad decida aplicar la penalidad por mora automática a 

un contratista sin la exigencia de presentación de descargos como se señala en 

el numeral 162.1 del artículo 162 del Reglamento del TUO de la LCE2. 

En cuarto lugar, de acuerdo al artículo 45 del TUO de la LCE, las controversias 

que surjan durante la ejecución contractual pueden ser sometidas a arbitraje, 

conciliación o junta de resolución de disputas en casos de obras. Al respecto, 

consideramos que esta regulación especial, por razones de eficiencia u otra 

motivación que haya tenido el legislador, no implica que la naturaleza jurídica de 

estos actos deje de ser administrativa. 

Asimismo, es necesario señalar que un acto administrativo puede ser impugnado 

en la vía administrativa y, posteriormente, vía contencioso administrativo. De 

manera similar, por decisión del legislador, cuando las partes deban recurrir a un 

arbitraje para la solución de controversias derivadas de la ejecución contractual, 

el laudo puede ser impugnado por la vía judicial a través del recurso de anulación 

de laudo cuando existan defectos de forma en su emisión. 

2 162.1. En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
 atraso (…) 
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En quinto lugar, los actos administrativos cuentan con un régimen de notificación 

general, el cual es aplicable, en caso que las normas especiales no hayan 

dispuesto un régimen distinto. En ese sentido, los actos de la entidad como 

resultado de la ejecución contractual cuentan con distintos tipos de régimen de 

notificación, según lo dispuesto en la NCE. 

 
Por ejemplo, cuando un contratista incurre en mora en la ejecución de su 

prestación, la aplicación de penalidad es automática y no es necesario que la 

Entidad notifique la penalidad a aplicar, mientras que si un contratista incurre en 

otras penalidades se exige que la notificación sea expresa a fin de que el 

contratista pueda hacer valer sus derechos de defensa y debido procedimiento. 

En ese sentido, estamos frente a actos administrativos que cuentan con un 

régimen de notificación especial tal como se encuentra establecido en el numeral 

18.1 del artículo 18 del TUO de la LPAG3. 
 

Como se advierte, la naturaleza de actos administrativos de los actos emitidos 

por las entidades públicas durante la ejecución contractual guarda concordancia 

con la supletoriedad de la aplicación de las NDP durante la resolución de 

controversias, las cuales se aplican- en última ratio- cuando se encuentre un 

vacío y/o deficiencia en las normas de derecho público y siempre y cuando se 

considere la naturaleza de un contrato con fines públicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 18.1 La notificación del acto es practicada de oficio y su debido diligenciamiento es competencia 
de la entidad que lo dictó. La notificación debe realizarse en día y hora hábil, salvo regulación 
especial diferente o naturaleza continuada de la actividad. 
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II. Sección 2: Arbitrajes para la resolución de controversias durante la 
ejecución contractual en los que el PRONAA participó como Entidad 

 
Al respecto, considerando que el presente artículo es un análisis sobre los laudos 

en los que el PRONAA actúo como entidad, es pertinente contextualizar 

brevemente su origen, el cual guarda relación con la obligación establecida en el 

artículo 44 de la Constitución Política del Perú a través del cual el Estado 

Peruano debe promover el bienestar general que se fundamenta en el desarrollo 

integral de la población. 

 
En esa línea, con el Decreto Supremo N° 020-92-PCM del 05 de febrero de 1992, 

se creó el PRONAA a efectos de contribuir con la elevación de los niveles 

nutricionales de la población y, con ello, disminuir la desigualdad del país en 

materia alimentaria y promover el bienestar general, es decir, se trató de un 

programa nacional focalizado4. 

Asimismo, cabe señalar que el PRONAA se mantuvo activo hasta la emisión del 

Decreto Supremo N° 007-2012-MIDIS del 31 de mayo de 2012 con el cual se 

dispuso su extinción y liquidación financiera, debido a las constantes denuncias 

de corrupción como se aprecia a continuación: “Sobre el PRONAA (…) Según 

un informe publicado ayer por nuestro Diario, dicho organismo cuenta con un 
deficiente esquema de compras que beneficia más a ciertos proveedores 
que a los pobres y no garantiza la calidad ni la entrega oportuna de los alimentos” 

(El subrayado es nuestro) (Diario El Comercio, 2011). 

Sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que, a efectos de satisfacer y alcanzar 

la finalidad pública que le ha sido asignada, el PRONAA realizó la contratación 

de bienes y servicios aplicando las disposiciones de la NCE. Por ello, durante la 

ejecución contractual de bienes y servicios, surgieron distintas controversias 

relacionadas a la aplicación de penalidades a los contratistas, solicitudes de 

ampliación de plazo, pago de contraprestaciones, entre otros. 

 
4 Al respecto, un programa focalizado se refiere a lo siguiente: 

“La política nacional incluye servicios universales y programas focalizados. (…) En general, los 
programas focalizados tienen como población objetivo a las personas en pobreza y pobreza 
extrema (…)” (Contraloría General de la República, 2008, pp. 16-17) 
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En esa línea, las mencionadas controversias entre el PRONAA y los contratistas 

fueron sometidas a la jurisdicción arbitral. Por lo tanto, en el presente capítulo, 

se analizará la aplicación supletoria de las NDP en la resolución de laudos 

durante los arbitrajes en los que el PRONAA actúo como Entidad. 

II.1. Estadísticas de los laudos en los que el PRONAA participó como 
Entidad 

 
Sobre las controversias que fueron sometidas a jurisdicción arbitral y en las que 

el PRONAA actúo como Entidad, de acuerdo a la búsqueda realizada en el 

SEACE de los laudos emitidos entre el 2003 y el 2019, se advierte que se 

emitieron un total de treinta (30) laudos. En ese sentido, de los treinta (30) 

laudos, en veintisiete (27) laudos, los contratistas fueron demandantes y en solo 

tres (03) el PRONAA fue demandante. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
Asimismo, se advierte que ocho (08) de los laudos tuvieron como pretensión 

principal la indebida aplicación de penalidades durante la ejecución contractual, 

seis (06) tuvieron como pretensión principal la solicitud de eficacia o ineficacia 

de la resolución contractual, cinco (05) tuvieron como pretensión principal el 

reconocimiento de una solicitud de ampliación de plazo y ocho (08) tuvieron 

como pretensión el pago de la contraprestación más intereses legales. 
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Fuente: Elaboración propia 
 
 
Además de ello, con la emisión de los laudos, el PRONAA perdió 

aproximadamente S/. 10,743,767.55 (Diez millones setecientos cuarenta y tres 

mil setecientos sesenta y siete con 55/100 Soles), perjudicando gravemente al 

erario nacional; dicha información se ha obtenido de la evaluación de los laudos 

del PRONAA la cual se encuentra en el Anexo 1. 

 
II.2. Evaluación de la aplicación supletoria del Código Civil por la 
jurisdicción arbitral en la resolución de las controversias en los que el 
PRONAA participó como Entidad. 

 
A efectos del presente artículo, corresponde centrarnos cuatro (04) de los laudos 

que, a nuestro criterio, consideramos que fueron emitidos con criterios, principios 

y/o NDP por la jurisdicción arbitral en la resolución de controversias durante la 

EC. 

a) Consorcio del Sur 
Al respecto, mediante el Contrato de Transporte de Carga a Nivel Nacional 

N°036-2005-MINDES-PRONAA/GLCUSCO, derivado de la Adjudicación Directa 

Pública N° 001-2005-MINDES-PRONAA/GLCUSCO (El Contrato, en adelante), 
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el Consorcio del Sur y el PRONAA acordaron la prestación del transporte de 380 

toneladas de carga a nivel nacional por un monto de S/.129,200.00 (Ciento 

veintinueve mil doscientos con 00/100 Soles). 

 
A través de la demanda arbitral del 27 de diciembre de 2005, el Consorcio solicitó 

que el PRONAA cancele la suma de S/.12,920.00 (Doce mil novecientos veinte 

con 00/100 Soles) por saldo pendiente de cancelación por el servicio de 

transporte de carga desde la ciudad de Trujillo a la Ciudad de Cusco. 

 
Mediante la contestación de demanda arbitral del 27 de enero de 2006, el 

PRONAA indicó que solicitó, mediante carta notarial, al Consorcio que traslade 

3800 toneladas métricas de arroz desde los almacenes del Equipo de Trabajo 

Zonal de Cusco en diez (10) días calendario, lo cual el Consorcio no habría 

cumplido con efectuar. Asimismo, señaló que recibió una carta el 09 de mayo de 

2005 mediante la cual el Consorcio señala que el contrato no establecía que el 

transporte debía efectuarse por el total de toneladas métricas y en un plazo de 

diez días contados a partir de su suscripción; por ello, solicitó una ampliación de 

plazo de diez días adicionales. 

 
En ese sentido, a través del laudo del 25.07.2006, el Árbitro Único señaló que, 

respecto a la pretensión principal, no existe disposición normativa determinada 

o convencional para establecer el término inicial del plazo de un contrato. 

Además, de las declaraciones postcontractuales realizadas por las partes, el 

plazo de 10 días que tenía el contratista para cumplir con su obligación 

empezaba el día siguiente de la recepción de la Carta de Reclamo; es decir, a 

partir del 8.05.2005, lo cual implicaba que el plazo de entrega finalizaba el 

17.05.2005. 

 
Sin embargo, el árbitro único consideraba que la solicitud de ampliación no 

cumplía con las causales establecidas en el art. 232 del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Al no tener sustento la solicitud 

de ampliación, corresponde aplicar una penalidad de cuatro días, la cual 

asciende al monto de S/. 12,920.00, el cual es conforme a lo aplicado por la 

Entidad. 
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Opinión: 

El Árbitro Único señaló que no existe disposición legal que establezca el inicio 

del de ejecución plazo contractual; no obstante, el artículo 206 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado con el Decreto 

Supremo N° 084-2004-PCM, señala que el plazo de ejecución contractual se 

computa en días naturales desde el día siguiente de la suscripción del contrato 

o desde el día siguiente de cumplirse las condiciones establecidas en las Bases.

(El subrayado es nuestro) 

Por ende, sí existió, en la NCE, una referencia sobre el inicio del plazo de 

ejecución contractual. Sin perjuicio de lo anterior, consideramos que el Árbitro 

Único señala correctamente que la solicitud de ampliación de plazo no se 

encontraba encausada en los supuestos establecidos en la norma. 

Asimismo, cabe indicar que el Árbitro Único- al considerar que no existía una 

disposición en la NCE sobre el inicio del plazo contractual- utiliza a la 

comunicación mediante la cual el PRONAA solicita la prestación del servicio 

como el inicio del plazo de ejecución contractual. 

En ese sentido, la manifestación de voluntad para el inicio del cómputo del plazo 

de ejecución contractual se contempla en el artículo 141 del CC que establece 

que la manifestación de voluntad puede ser tácita cuando la voluntad se infiere 

indubitablemente de una actitud o conductas de los involucrados. 

Por lo expuesto, consideramos que ha sido errónea la aplicación supletoria de 

las NDP en el presente caso, pues sí existía NCE para dilucidar la fecha del inicio 

del plazo de ejecución contractual. 
b) Alimentos Procesados S.A. - ALPROSA
Al respecto, a través del Contrato N° 039-2009-MINDES-PRONAA del 01 de julio

de 2009 y del Contrato N° 044-2009-MINDES-PRONAA del 10 de agosto de

2009 (El Contrato, en adelante), la empresa ALPROSA y el PRONAA acordaron

la adquisición de papilla.
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En ese sentido, a través de la Resolución N° 01 del 09 de febrero de 2011, el 

Tribunal Arbitral acumuló las actuaciones arbitrales de las controversias 

suscitadas en el marco de la ejecución de los contratos mencionados en el 

párrafo precedente. 

 
Mediante la demanda arbitral, ALPROSA solicitó que se deje sin efecto la 

penalidad interpuesta por el PRONAA en la Carta N° 231-2010-MIMDES- 

PRONAA/UAD por el monto de S/. 70,876.00 (Setenta mil ochocientos setenta y 

seis con 00/100 Soles), correspondiente al producto entregado al Equipo Zonal 

de Trujillo y se cancele dicha suma que habría sido indebidamente retenida. 

Asimismo, la indicada empresa solicitó que se declare la nulidad de las Actas de 

Verificación y Muestreo del producto papilla del Lote 1031 realizadas en los 

almacenes del Equipo de Trabajo Zonal de Trujillo, Chimbote y Huaraz. 

 
Por otro lado, el PRONAA señaló que, el 06 de diciembre de 2009, el Equipo de 

Trabajo Zonal de Trujillo realizó la verificación y muestreo del producto papilla 

correspondiente a los lotes 1031 y 1132. Asimismo, indicó que dicho muestreo 

fue realizado en tres oportunidades por un Especialista de Control de Calidad de 

la Sede Central quien habría constatado que el Lote 1031 no cumplía con las 

especificaciones técnicas, ya que la cantidad de bolsas defectuosas en cuanto a 

hermeticidad superaba lo establecido en las normas técnicas vigentes. 

 
Por ello, se habrían dejado sin efecto los Boletines de Control de Calidad del 

Equipo de Trabajo Zonal de Trujillo N° 00000467, 00000468, 00000469, 

00000470 y 00000571, lo cual se comunicó a la empresa. Asimismo, el PRONAA 

señala que se ordenó la no distribución por las deficiencias encontradas 

(problemas de hermeticidad). 

 
El análisis del Tribunal Arbitral sobre la pretensión principal fue en síntesis que 

la Cláusula N° 03 del Contrato 044 establecía que para la aceptación o rechazo 

del producto se requería una inspección físico – sensorial, esto mismo era 

conforme al as Directivas Internas de la Entidad. 
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Conforme a la documentación que obra en el expediente, no se pudo acreditar 

que se realizó la requerida inspección físico – sensorial, por ello, a criterio del 

Tribunal Arbitral, se habría incumplido con la Directiva N° 001-2005-GT- 

PRONAA y la cláusula 3.9 del Contrato. 

 
Además, el Tribunal Arbitral señaló que las indicaciones sobre sellado e 

integridad del envase hermeticidad establecidas en el documento realizado por 

el Equipo de Trabajo Zonal de Trujillo no eran aplicables al caso, en tanto, no se 

encontraban establecidas en el Contrato. 

 
Opinión: 

 
 
El Tribunal Arbitral señala que el Procedimiento para el Control de Calidad de 

Papillas no resulta aplicable como mecanismo de recepción y verificación de la 

hermeticidad del producto papilla, ya que este no se encontraba vigente al 

momento de la suscripción del contrato. 

 
En ese sentido, cabe resaltar que la figura de origen de derecho privado del pacta 

sunt servanda se encuentra regulada en el artículo 1361 del CC5, mediante la 

cual se establece que el contenido de un contrato es obligatorio en cuanto se ha 

estipulado en él para las partes. 

 
No obstante, consideramos que el Tribunal Arbitral no consideró que los 

contratos suscritos en el marco de la NCE responden a una finalidad pública, 

cuyo cumplimiento debe procurarse por los operadores jurídicos de un contrato. 

 
Al respecto, el autor Pedro Jorge (2011, p. 26) ha señalado que respecto de los 

contratos que celebra la administración, el principio de legalidad es el primero 

que  aparece,  luego  la  ejecución  del  contrato  está  guiada  por  el  principio 
 
 
 

5 Artículo 1361.- Obligatoriedad de los contratos 
Los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos. Se presume que la 
declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue 
esa coincidencia debe probarla. 
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contractus lex y, en determinados casos, el Estado ejercer el ius variandi en 

orden al cumplimiento de los fines públicos. 

 
En ese sentido, dada la finalidad pública de la contratación que es la adquisición 

de papilla para la alimentación de niños, consideramos que el Tribunal Arbitral 

debió considerar la trascendencia e importancia de una verificación más 

exhaustiva sobre la hermeticidad de dicho producto, ya que, si el PRONAA 

recibía y brindaba la conformidad del producto entregado por el contratista, pudo 

haber generado graves consecuencias en la salud del público objetivo de dicho 

producto. 

 
En adición a ello, realizando una interpretación literal de las cláusulas del 

contrato, somos de la opinión que este establecía que se regiría supletoriamente 

por las normas internas de la Entidad sin que expresamente se indique que estas 

normas tenían que estar vigentes al momento de la suscripción del contrato. 

 
En ese sentido, consideramos que el análisis del Tribunal Arbitral no contempló 

las normas de derecho público y el interés público que se encuentra detrás de la 

suscripción de un contrato bajo la NCE, pues- de aceptar el producto en 

condiciones insalubres para el consumo humano- se podría afectar el interés 

público y la finalidad de dicha contratación. Por ello, consideramos que la 

aplicación sin observancia del principio de origen privado del pacta sunt servanda 

establecido en el CC resulta inadecuada si no se atiende la finalidad del 

mencionado contrato. 

 
c) INDUSTRIAS ALIMENTARIAS ANCASH S.R.L. 

 
 
Al respecto, mediante el Contrato N° 034-2009-MINDES-PRONAA del 16 de 

junio de 2009 (El Contrato, en adelante), derivado de la Licitación Pública por 

Subasta Inversa Presencial N° 003-2009-MIMDES-PRONAA, la empresa 

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS ANCASH S.R.L. (la empresa, en adelante) y el 

PRONAA acordaron la adquisición de papilla por el monto de S/. 4’870,649.16 

(Cuatro millones ochocientos sesenta mil seiscientos cuarenta y nueve con 

16/100 Soles). 
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A través de la demanda arbitral del 18 de diciembre de 2009, la empresa solicitó 

lo siguiente: i) se dé como recepcionada conforme la prestación a que se refiere 

el contrato (Ítems Chimbote – Huaraz) del 16 de junio de 2009, ii) se deje sin 

efecto toda actuación administrativa realizada luego de la recepción de la 

totalidad de lotes ingresados en las sedes de Chimbote y Huaraz. 

 
Mediante la contestación de demanda arbitral del 29 de enero de 2010, el 

PRONAA solicitó que se declaren infundadas las pretensiones de la empresa, 

ya que el producto papilla entregado por la empresa presentó problemas de 

calidad (hermeticidad y sellado deficiente) sobrepasando el límite permitido y se 

procedió con su rechazo. Asimismo, solicitó que el Tribunal Arbitral no deje sin 

efecto las actuaciones administrativas realizadas luego de la recepción del 

producto (muestreos y re muestreos al producto), ya que se realizaron de 

acuerdo a la Ficha Técnica y a solicitud del proveedor. 

 
El análisis del Tribunal Arbitral sobre las pretensiones de la empresa fue el 

siguiente: 

 
En consecuencia, la controversia que el Tribunal Arbitral debe resolver es el 

relativo a la segunda entrega, es decir, a la entrega que corresponde a la Zonal 

de Chimbote y Huaraz. 

(…) Como puede observarse la controversia se deriva de la Segunda Entrega (2); 

no obstante, haber pagado la prestación cumplida en la Zonal de Chimbote con la 

misma producción, omitió la contraprestación por entrega a la Zonal Huaraz. 

Que durante la recepción los responsables de dicha acción no hayan podido 

apreciar la existencia del vicio oculto luego de actuar con la diligencia profesional 

De lo señalado puede concluirse que no resulta racional suponer que todas las 

Certificadoras de Calidad que verificaron la hermeticidad y rotulado de las bolsas 

no hayan percibido estos aspectos. Supuestamente solo se percibe después que 

la misma entidad ha emitido las Notas de Entrada a Almacenes, (…) De los 

antecedentes, obra las Actas de Verificación de la Entrega correspondiente a las 

prestaciones cumplidas en la Zonal de Chimbote y Huaraz respecto de la Segunda 

entrega. Prestación que con posterioridad es cuestionada por la Entidad cuando 

los productos ya habían sido distribuidos. (…) 
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En esa línea, cabe resaltar que el Tribunal Arbitral resolvió declarar fundadas las 

pretensiones de la empresa, ya que consideró que, con la distribución emitida 

por el PRONAA y la recepción del producto papilla en el Almacén y con la emisión 

de las Notas de Entradas de Almacén – NEA’s, se habría cumplido el 

procedimiento de recepción y conformidad regulado en las Bases y en la NCE 

vigente. 

 
Opinión: 

 
 
El Tribunal Arbitral no realizó una correcta diferenciación entre recepción y 

conformidad de la entrega del producto; en ese sentido, la emisión de las NEA’s 

del producto en el Almacén es insuficiente para determinar la conformidad de la 

entrega. Para poder que el Tribunal Arbitral pueda determinar que existió 

conformidad con la entrega, se tenía que necesariamente tener en cuenta que 

según lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 184-2008-EF6, 

se requería de un informe de conformidad para la continuación del trámite de 

pago. 

 
 
En ese sentido, en este caso, el Tribunal Arbitral habría considerado que existió 

una especie de manifestación de conformidad tácita con la mera recepción del 

producto papilla por el PRONAA. Al respecto, el artículo 141 del CC establece 

que la manifestación de voluntad puede ser tácita cuando la voluntad se infiere 

indubitablemente de una actitud o conductas de los involucrados. 

Sin perjuicio de lo expuesto, si la NCE aplicable al mencionado contrato regulaba 

que la conformidad es expresa y requiere un informe del funcionario responsable, 

entonces el Tribunal Arbitral no pudo haber concluido que la conducta de la 

Entidad brindaba la conformidad con la mera recepción del producto papilla si no 
 
 

6 Artículo 176°. - Recepción y conformidad 
(…) La conformidad requiere del informe del funcionario responsable del área usuaria, quien 
deberá verificar, dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y 
cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran 
necesarias. 
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se siguió con la formalidad para la emisión de la conformidad requerida de 

acuerdo a Ley. Por ello, en este caso, se advierte una indebida aplicación 

supletoria de las NDP. 

d) Consorcio de Alimentos S.A.C. – (CORAL, en adelante)
El 18.04.2012 y el 21.05.2012, el PRONAA suscribieron el Contrato N° 10-2012-

MIDIS-PRONAA con el cual se pactó con la empresa CORAL la adquisición del

producto papilla por la suma de S/. 1’992,027.13 (Un millón novecientos noventa

y dos mil veintisiete con 13/100 Soles). En el contrato se establecieron dos

entregas por la cantidad de 198,054 y 178,248 toneladas de dicho producto c/u.

Es importante tener en cuenta que la segunda entrega del producto, según lo

señalado en el Contrato, estaba pactada para ser entregada entre el 23 - 26 de

julio de 2012.

A través de la demanda arbitral del 30.05.2013, presentada ante la DAR, la 

pretensión principal de CORAL consistía que el PRONAA cumpla con la 

ejecución de su obligación de pago respecto de la segunda entrega del producto, 

dicho pago ascendía al monto de S/. 996,013.57 (Novecientos noventa y seis mil 

trece con 57/100 Soles). 

El PRONAA contestó la demanda ante el DAR el 02.07.2014, en cual, señaló 

que no cumplió su obligación de pago debido a que el producto de la segunda 

entrega padecía de una falta de inocuidad y calidad. Para ello, el PRONAA 

sustenta su contestación mediante el Informe N° 006310-2012/DHAZ/DIGESA 

del 10.12.2012 realizado por DIGESA. 

De acuerdo con el laudo emitido por el Tribunal Arbitral en su Resolución N° 012 

del 31.10.2014, se declaró fundada la pretensión principal de la empresa 

CORAL; en ese sentido, PRONAA debía cumplir con ejecutar la obligación de 

pago respecto de la segunda entrega del producto. 

El Tribunal Arbitral consideró que en el momento que la Gerencia Administrativa 

de la Entidad, con la recepción del producto Almacén y con la emisión de las 

Notas de Entradas de Almacén – NEA’s, se cumplió con la cláusula número 6.3 

del contrato. De esta forma, el Tribunal Arbitral asumió que se cumplió con el 
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procedimiento de recepción y conformidad regulado en las Bases y en la NCE 

vigente. 

Opinión: 
 
El Tribunal Arbitral no realizó una correcta diferenciación entre recepción y 

conformidad de la entrega del producto; por lo tanto, la emisión de las NEA’s del 

producto en el Almacén es insuficiente para determinar la conformidad de la 

entrega. Para que el Tribunal Arbitral pueda determinar que existió conformidad 

con la entrega, se tenía que necesariamente tener en cuenta lo establecido en 

el artículo 176 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

con Decreto Supremo N° 184-2008-EF, el cual exigía un informe de conformidad 

para la continuación del trámite de pago. 

Por lo expuesto, el Tribunal Arbitral habría considerado también que existió una 

especie de manifestación de conformidad tácita con la mera recepción del 

producto papilla por el PRONAA, pese a que la NCE aplicable al mencionado 

contrato regulaba que la conformidad es expresa y requiere un informe del 

funcionario responsable. Por lo tanto, en este caso, también se advierte una 

indebida aplicación supletoria de las NDP. 

III. Conclusiones 
3.1. Los actos emitidos por las entidades públicas durante la EC tienen la 

naturaleza jurídica de actos administrativos, sin perjuicio del régimen especial de 

resolución de controversias que el legislador ha establecido. 

 
3.2. No en todos los arbitrajes en los que el PRONAA ha sido parte como Entidad 

se aplicó adecuadamente la supletoriedad de las NDP en la resolución de 

controversias durante la EC. 

 
IV. BIBLIOGRAFÍA 
Fuentes literarias 
Alejos, O. (2020) ¿Por qué tenemos la balanza inclinada? La naturaleza de las 

decisiones del Estado en la etapa de ejecución de los contratos públicos. Revista 

Ius et Praxis (50-51), 139-156. 
https://revistas.ulima.edu.pe/index.php/Ius_et_Praxis/article/view/5052 



24  

 

Alejos, O. y Shimabukuro, N. (2018) La naturaleza del procedimiento de 

selección de contratistas y el carácter común de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Revista Ius et Veritas (62), pp. 62-72. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/20289/20243 

Contraloría General de la República (2008). Programas Sociales en el Perú: 

Elementos para una propuesta desde el control gubernamental. (Documento de 

trabajo). 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con2_uibd.nsf/18725BB8EE53C8 

360525784E006C6812/$FILE/programas-sociales_1222469649%5B1%5D.pdf 

 
Diario El Comercio (2011) Ineficiencias en el Pronaa / ¿Qué esconden los 

partidos? https://archivo.elcomercio.pe/politica/gobierno/editorial-ineficiencias- 

pronaaque-esconden-partidos-noticia-1334396 

Ibagon, M. (2012). Los actos administrativos contractuales proferidos en virtud 

de poderes excepcionales y el arbitraje en Colombia. Bogotá: Universidad 

Externado de Colombia. 

Jorge, P. (2011) El contrato administrativo: ¿lex inter pates o ius variandi? 

Revista Derecho PUCP (66), 169-194 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/3135 

Morón Urbina, J. C. (2001). Los Actos Administrativos en la nueva Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Derecho & Sociedad, (17), 242-257. 

Recuperado a partir de 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/16889 

Morón, J. (2017) Aspectos jurídicos de la contratación estatal. Pontificia 

Universidad  Católica del Perú. 

https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170356/Asp 

ectos%20juridicos%20de%20la%20contratacion.pdf?sequence=1&isAllowed= 

y&fbclid=IwAR3SVeB 

Paucar, D. (2022) “La procedencia del pago por la segunda entrega del producto 

papilla a la empresa CONSORCIO DE ALIMENTOS S.A.C. en el marco de la 



25 

ejecución del Contrato N° 10-2012-MIDIS-PRONAA”. Trabajo de Suficiencia 

Profesional para optar por el Título de Abogado. Lima. 

Ministerio de Economía y Finanzas (2018, 31 de diciembre) Decreto Supremo N° 

344-2018-EF, Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/ley/20

18_DL1444/DS%20344-2018-

EF%20Reglamento%20de%20la%20Ley%20N%C2%B0%2030225.pdf



 

 ANEXO 01: DATOS DE LAUDOS EN LOS QUE EL PRONAA ACTUÓ COMO ENTIDAD 
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